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do leí in el ©fidnt
OE LA PROVSNCíA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , ... 36 pesetas.
Vrimostre. . « . . 9 id.

.Húmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

itérés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qackta.—(Aréwulo L^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la-Diputa» 
clon, durante las horas de oficina.

Toda la corresnóndenoia ce diri
girá al Administrador del Bolptsm 
ÓlFIOlAL.

Las suscripciones y anuncios s© 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

ÍRSSWEÍICÍA DEL CORSEJO DE 1Í8ISTR0S

á.M.elRey D.AlfonsoXIIl (q.D. g.) 
3,M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In» 
fantesy demás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

(Ga«0í« íiei 8 de Noviembre de 1921.)

iWUi
GOBIERNO CIVIL

ZE^orm.-a.la.rio q^vLO se cita,.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClEOÜLAB NÚMBBO 3.411.

El señor Coronel Inspector de 
la 6.® zona pecuaria, participa á 
este Gobierno, que por disposi
ción del Exorno. Sr. General Di
rector del Fomento de la cría ca» 
bailar en España y debido á la 
premura del tiempo y pasada la 
fecha á que se refiere el artículo 
2.’ del Reglamento de paradas 
particulares, aprobado por Real 
decreto de 10 de Octubre último 
{Gaceta de Madrid número 284), 
por este año y sin que sirva de 
precedente para lo sucesivo que
da ampliado hasta el 30 del ac 
tual el cumplimiento del referi
do artículo,debiendo por tanto so
licitarse antes de la mencionada 
fecha la autorización necesaria 
de este Gobierno para las paradas 
particulares que hayan de funcio
nar en esta provincia durante el 

próximo año de 1922 y sujétáa- 
dose los interesados ai dar cuenta 
de sus respectivos ganados se
mentales al formulario que á 
continuación se inserta.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en especial 
de las entidades ó propietarios 
que tuviesen establecido ó pen
sasen establecer uno de los men
cionados establecimientos a fin 

Relación nominal y reseñada de los Sementales que constituyen 
la Parada particular que solicita establecer el que suscribe, en el

Punto y fecha
Firma del interesado

DIPÜTA.OION PROVINCIA.il.

Suscripción para socorrer a los soldados hijos de esta provincia 
, Pesetas

. Suma anterior..............................  51.455 81
D. Alejandro Nieto, Auxiliar-escribiente de la Comisión mixta. 6
Ayuntamiento y vecinos de Roturas, ...................................  . 65

> » de Herrín de Campot.......................... 162*65
» » de Canillas de Esgueva. . . . . . 71'60

S© reoibea donativos en la Depositaría de esta Diputación todot los 
días hábiles,

de evitar á los mismos los per
juicios correspondientes y á cuyo 
efecto se les comunicará esta dis- 
posición por los señores Alcaldes 
de las localidades donde ea el año 
actual hubiesen funcionado, á los 
respectivos interesados.

Valladolid, 8 de Noviembre de 
1921.

£/ Gobernador,

jfíbriro Bluña^ <®atiem|

Total. .............................. * 51.760'06

Núm. 3,459.

OÉ^ácii de Haeieoda ^e la provincia de
Montes públicos á cargo del Minister 

rió de Hacienda

Con sujeción al pliego de con
diciones facultativas y reglamen
tarias y al de las económicas que 

1 redacte el Ayuntamiento intere
sado, que se halla à disposición 
del público en el sitio en que ha 

s de celebrarse la respectiva licita
ción, se saca á tercera subasta el 
aprovechamiento de los pastos por 
cada cuatro años y una sierra 
anual del predio denominado 

! «Bosque y Va tiesta» de los pro
pios de Villalar, para 1,500 roses 
lanares, bajo el tipo de 4.000 pese 
tas anuales, el día 19 del mes de 
la fecha y hora de las doce.

1 El señor Alcalde de dicho pue- 
1* blo dará cuenta al señor Ingenie

ro Jefe de la Region y á esta De
legación de Hacienda del resulta- 

| do de la subasta tan pronto tenga 
1 lugar, y remitirá oportuna copia 
1 del acta de la misma, aprobada 
} por el Ayuntamiento, debiendo 
j solicitar con la debida antelación 
! la asistencia al acto de una pare- 
1 ja de laiGuardia civil del puesto 
Í respectivo, en cumplimiento de 
¡ lo dispuesto en el artículo 7." del 
i Reglamento de 14 de Agosto de 
’ 1900,
j Valladolid, 7 de Noviembre de 
* 1921.—El Delegado de Hacienda, 
1 Íélix de la Plana.
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Pliego general de Reglas 
facultativas.

1? En ningtina ciase de apro- 
vôohamieüto podrá verificarse el 
disfrute de otros productos, ni en 
mayor cantidad que los coosig- 
nados de manera precisa y explí
cita en la respectiva concesión, 

Iy éstos deberán realizarse en la 
época y dentro del plazo que al 
efecto se señale.

2 .* En los aprovechamientos 
de madera no podrá cortarse ar
bol alguno que no haya sido se- 
ñaiado para este fin. Los árboles 
se apearán procurando que su 
caída no cause daños eu los demás 
que hayan de quedar en pie, y 
conservando en el tooon la mar
ca puesta en el señalamiento.

3 .® El rematante está obliga
do á dejar limpia de despojos la 
superficie de la corta, excepto en 
el caso de que el vecindario tu
viera derecho al disfrute de esos 
productos,

4 / La corta do leñas, sean 
éstas altas ó bajas, no podrá ve- 
riflcarse sino fuera de la época 
del movimiento de la savia de 
los pies ó matas respectivas,

5 .® Las cortas de leñas altas 
se harán con arreglo á los mode
los que eu el sitio del aprovecha
miento establecerá el encargado 
del señalamiento, dando los cor
tes á ras del tronco perfectamen
te limpios, sin dejar pitones ni 
producir desgarraduras, valién
dose al efecto de hachas podones 
ó corbillos bien afilados.

6 .* En las cortas á mata rasa, 
la roza se hará á flor de tierra sin 
descepar ni arrancar raíz alguna 
y dejando las cepas recubiertas 
ligeramente con tierra.

7 .® Cuando la concesión obli
gue á dejar resalvos, so conser
varán para este objeto los brotes 
ó tallos más robustos y mejor 
conformados y á la distancia me
dia ó en el número por hectáreas 
que la concesión señale.

8 .® Las leñas para cuyo apro
vechamiento se proscriba el 
arranque se obtendrán operando 
con azadones y demás útiles á 
propósito y dejando rellenos los 
hoyos.

9 .® El aprovechamiento do 
leñas muertas se hará sin empleo 
de herramientas, recogiendo à 
mano únicamente las sacas y 
caídas por el suelo.

10 .* En los casos de coucesion 
da leñas para obtener carbón, la 
fabricación de éste se hará pre
cisamente en los sitios que se 
señale.

11 .* El ramoneo se verificará 
con podon ó con hacha únicamen
te en los árboles designados pre
viamente, y dando los cortes 
oblicuos y bien limpios, sin ma
gullar rama ni pie alguno.

12 .* La especie y número de
MCD 2022-L5
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cabezas de ganado no podrán va- i 
riar ni exceder de los consignados \ 
en la licencia, coa distinción de ' 
cebones y malandares, tocante al 
ganado de cerda.

13? Queda vedada la entrada 
del ganado en los sitios del monte 
que sean tallares y en las porcio
nes acotadas por causa de incen
dio ú otra cualquiera, respetando 
siempre los mojones que existan.

14? La entrada y salida del 
ganado tendrá lugar precisamen
te por los caminos y vías pasto
riles que estén en uso, y á falta 
de éstos, por los pasos que al efec
to se señalen al practicar la en
trega, ó el reconocimiento co
rrespondiente, y que deberán 
hacerse constar en el acta respec
tiva.

15? Los rediles se establece
rán en los puntos de menos ar
bolado, y se variarán con frecuen
cia, dejando siempre los estiér
coles á beneficio del monte.

16 .* Los ganados de usuarios 
pertenecientes á una misma ve
cindad entrarán al pasto forman
do un sólo rebaño el lanar y ca
brio, una sola piara el de cerda 
y una sola dula ó vacada el ma
yor,ó irán al cuidado del pastor 
ó pastores designados al efecto.

Sin embargo, el ganado mular, 
caballar, asnal y ovino pertene
ciente á varios usuarios, podrá 
entrar separadamente, si así lo 
acuerda el Ayuntamiento, en 
cuyo caso el Alcalde facilitara á 
cada usuario una papeleta en que 
conste el número y especie de 
rases que bajo la vigilancia del 
correspondiente conductor óguar- 
dian puede llevar al monto, con 
arreglo al repartimiento acor
dado.

17? La Comisión de Montes 
del Ayunthmieoto respectivo, la 
Guardia civil ó los funcionarios 
del ramo, podrán disponer cuando 
lo crean oportuno, el recuento del 
ganado introducido al pasto, sin 
que á ello pueda oponerse el re
matante ó usuario en su caso.

44 .“ El arriendo de la caza se
rá exclusivamente para el uso de 
escopeta, con determinación pre
cisa del número de éstas, permi
tiéndose á cada oazadorllevar uno 
ó dos perros, con obligación de no 
usar otros tacos que los llamados 
incombustibles.

45? En dithos arriendos re
girá estrictamente todo cuanto 
las disposiciones generales vigen
tes en la materia prescriben con 
respecto á épocas y días de veda, 
empleo de lazos y reclamos, uso 
del fiaron y caza de determina
das ayes beneficiosas á la Agri
cultura y á los Montes,

46 .“ Para el aprovechamiento 
de la caza se couaiderará al rema
tante de la misma como dueño 
exclusivo de la del monte á que 

el contrato se refiera, pudiendo 
dicho rematante dar licencias in
dividuales, en número que no 
exceda del expresado en la expe
dida á su favor, licencias parcia
les que deberán ser presentadas 
al funcionario que hubiese expe
dido la general, para que las vise 
y selle, sin cuyo requisito serán 
nulas.

,47.* La explotación de cante
ras para la extracción de piedras! 
los aprovechamientos de arcillas 
y los de tierras tintóreas se veri
ficarán á zanja abierta, coa talud 
cuya base será de un cuarto ó de 
un quinto de altura, y se practi
carán á hecho ó filón seguido las 
excavaciones indispensables, de 
modo que nose perjudiquen las 
explotaciones sucesivas, looali- 
zándose los aprovechimientos en 
la forma que preceptúen la^ li
cencias respectivas y correspon
dientes actas de entrega y limi
tándose la explotación de las can
teras y zanjas á las que fije ó se
ñale el encargado de verificar dicha 
entrega ó se mencione en la li
cencia ó acuerdo de concesión.

48? Las operaciones de corta, 
labra y saca ó arrastre, poda, roza 
y arranque, descorche, recolec
ción de frutos, carga y descarga 
de hornos, extracción de produc
tos, pastoreo, entrada y salida de 
ganados y en general las de toda 
suerte de aprovechamientos, se 
verificarán sólo durante las horas 
del día ó sea desde la salida has
ta la puesta del sol, debiendo los 
ganados pernoctar fuera del mon
te ó en las majadas que al efecto 
existan dentro del mismo, y á 
falta de éstas, en rediles instala
dos con sujeción á la regla 15."

49 .“ La saca de maderas, así 
como la extracción de toda clase 
de productos, se verificará por los 
caminos que existan ya en el pre
dio y, en su defecto, por los sitios 
ó pasos que se señalen al hacer la 
entrega del aprovechamiento y 
se consignen en el acta corïes- 
pondiente.

50 .“ Ni los rematantes ni los 
concesionarios, usuarios,sus obre
ros y pastores podrán encender 
fuego fuera de las chozas y talla
res, y sólo en hoyos conveniente- 
mente dispuestos para evitar in
cendios.

51 .* Al comienzo de todo 
aprovechamiento deberá proceder 
la obtención de la licencia corres
pondiente. Cuando éste com
prenda más de un año, la licencia 
deberá ser anual y relativa á la 
parte del disfrute respectivo.

52? No podrá comenzarse la 
ejecución de ningún aprove
chamiento en los casos de subas
ta ó de concesión por el precio de 
tasación sin que preceda la en- 
treg'a del sitio del disfrute al re
matante ó al concesionario, hecha 

por un funcionario de la Inspec
ción, ó por la Comisión de Mon
tes respectiva, según que éstos 
sean del Estado ó municipales; 
en los casos de disfrutes vecina
les en montes de primera clase 
de pertenencia, y de maderas, 
leñas, resinas ó cortezas en los de 
la segunda, sin que anteceda 
análoga entrega hecha por dicho 
funcionario á la expresada Comi
sión, y con respecto á los demás 
disfrutes en montes municipales, 
sin que se haya practicado por la 
mencionada Comisión el correes- 
pondiente recoaocimien to previo.

53.* A. su vez á la termina
ción de todo aprovechamiento, ó 
del plazo para verificarlo, deberá 
seguir el inmediato reconoci
miento final del sitiodel disfrute, 
practicado en cada uno de los 
distintos casos determinados en 
la regla anterior del modo que la 
misma expresa con referencia á 
las entregas.

Madrid, 15 de Abril de 1898.

twnuMnrii
Núm. 3.407.

Cabreros del ^onte.

Ño habiéndose presentado con
cursante ^alguno á la primera, 
se anuncia vacante por segunda 
vez la plaza de Módico titular de 
esta villa con la dotación anual 
de setecientas cincuenta pesetas 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por la 
asistencia de una á dies familias 
pobres, quedando además en li
bertad el agraciado de contratar 
por igualas con los vecinos, por 
la cantidad de otras cuatro mil 
doscientas cincuenta pesetas.

Los aspirantes á dicia plaza 
presentarán sus solicitudes debi
damente reintegradas ante esta 
alcaldía en el plazo de treinta 
días contados desde la inserción 
del presente edicto en el «Bole
tín Oficial* de la provincia pasa
dos los cuales se proveerá.

Cabreros del Monto, á 30 de 
Octubre da 1921.—El Alcalde, 
Ignacio Gutiérrez.

Núm. 3.460.

Gatón

Confeccionado por el Ayunta
miento de mi presidencia el Pa
drón del impuesto de cédulas 
personales, para el próximo año 
de 1922, queda el mismo de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días á 
los efectos de reclamación tanto 
por lo que respecta á la clase de 
cédula conque los contribuyentes 
aparezcan continuados en el re

ferido Padrón, si entienden le
sionados sus derechos, como á la 
inclusion ó exclusion indebida de 
algún individuo, en la inteligen
cia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida nin
guna que se formule en dicho 
sentido.

Gatón, 2 de Noviembre de 1921, 
j —El Alcalde, Santiago Andrés.

j Núm. 3.464.

1 lía Seca.
Í Don Francisco Vidal Caballero, 

1 Alcalde accidental de la villa
de la Seca.

Hago saber: Que en los días 7, 
8 y 9 del próximo mes deNo viem- 
bre, tendrá lugar la cobranza del 

J tercer trimestre del año actual 
Ide 1921-22, de los repartimientos 

general de Utilidades y de In
quilinatos, por los recaudadores 
encargados.

La oficina estará abierta desde 
las nueve a las quiace horas en 
la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribu
yentes, tanto vecinos como foras
teros.

La Saca, á 22 de Octubre de 
1921.-—El Alcalde accidental, 
Francisco Vidal.

«ISMŒ rál
«fazgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 3.428.

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DK CITACION

El sofíor Juez de Instrucción de 
esta villa y su partido en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
el sumario número 8 del corrien
te año por lesiones y daños cau
sados por el choque do dos trenes 
ocurrido en da Estación de Go- 
meznarro la madrugada del día 21 
de Enero de este año, acordó ofre
cer el procedimiento á todos aque
llos que se crean perjudicados, 
para queen el términodediez días 
á contar desde la publicación del 
presente comparezcan ante este 
Juzgado para auto él concretar 
losdaños que se les irrogaron. Que 
se les ofrece desde luego el proce
dimiento á los efectos del artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal y que á todos los 
perjudicados se les entera de que 
el único procesado ha sido dscia- 

! rado insolvente sin que hasta la 
fecha nadie haya instado se exi
jan las responsabilidades civiles 
de la Compañía de los Caminos 
de hierro del zNorte en la que el 
procesado prestaba sus servicios.

Y para que tenga lugar la ci-
MCD 2022-L5
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tacion de les quti se crean perju- 
dicados extieodo Li presente que 
sera pubiicada^ en b Gaceta de 
Madrid y «Boletín Oücial» de la 
Provincia.

Medina de! Campo, 3 de No- 
viembre de 1921.—El Secretario, 
P. H , Trófímo Alonso.

NÚM. 3.404.

VILLALÓN

Don Sixto Solís Perez, Juez de 
primiera instancia de Villalón 
y su partido.
Hago saber: Que por doña Fe

lisa Caminero Casares, viuda del 
que fuó Registrador de la propie
dad de este partido don José Bar
ba Urizar y Aldea, que falleció en 
esta villa el día veinte de Diciem
bre último, se ha promovido ex
pediente á fin de que la sea de
vuelta la fianza de cinco mil pe
setas que aquél tenía puestas â 
disposición del Ilustrísimo señor 
Director general de los Registres 
y del Notariado, para responder 
de su gestion corno tal Regis
trador.

Lo cual se hace público en con
formidad á lo dispuesto en el ar
tículo trescientos siete de la ley 

.Hipotecaría, á fin de que todos 
aquellos que tuvieran alguna ac
ción que deducir contra expresa
do Registrador, por actos realiza- 
dos en el ejercicio de su cargo en 
los Registros en que prestó sus 
servicios que son los de Chinchi
lla, Cogolludo, Saldaña, Carrión, 
La Rambla, Cabra, Mota del Mar
qués, Tafalla, Palencia y Vilk- 
lóu, la formulen ante este Juzga
do en el término de tres meses á 
contar./desde la inserción de este 
segundo edicto en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Villalón, á dos de No
viembre de mil novecientos vein- 
tiuno.—Sixto Solís.—El Secreta
rio, José Nieto.

tm imtiuc^
NÚM. 3.421.

Regimiento de Infantería Isa
bel 3S núm. 32

Nuñez Rojo, David, hijo de Mi
guel y de Andrea, natural de 
Pesquera de Duero, partido de 
Peñafiel, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, de profesión 
estudiante, de 23 años, sus señas 
se ignoran, domiciliado última
mente en Pesquera de Duero, 
provincia de Valhdolid, procesado 
por haber faltado á concejutraciou 
comparecerá en término de 30 
días, ante el Comandante Juez 
Instructor de este Cuerpo don 
Joaquín Lopez Zuloaga, residente 
en esta plaza,bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declara
do rebelde.

Valladolid, 2 áe Noviembre de 
1921.— El Comaudante Juez ins
tructor, Joaquín Lopez Zuloaga.

NuM. 3.414,,

Parque de Intendencia de 
JE!1 Ferrol.

ANUNOIO

Debiendo celebrarse un oon-
P^^^ ^^^ adquisición de los j suministro de varios artículos 

artículos queso expre.san al fina!, J necesarios en el Parque de In
necesarios para las atenciones { • - ■
de este Parque durante el mes de j 
Diciembre próximo, hago saber | 
á los que deseen tornar parte en j 
la licitación, que el acto tendrá j 
lugar el día cinco del citado mes j 
á la hora de las once, en el Par- 1 
que de Intendencia de esta plaza, | 
sito en la calle de San Carlos, 94, ! 
ante la Junta económica del | 
mismo, y que los pliegos de con- I 
diciones y muestras de los ar- | 
tíouios estarán de manifiesto to» | 
dos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del | 
concurso, ambos inclusive, de las § 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase | 
undécima,ó sea de á peseta, ajus- j 
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre- 
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite ! 
haber impuesto en la Caja gene- j 
ral de Depósitos ó en sus Sucursa-J 
les una cantidad equivalente al ¡ 
cinco por ciento del importe de i 
la proposición, el último recibo j 
de la contribución industrial que ] 
corresponda satisfacer, según el j 
concepto en que comparece el fir- 1 
manto y muestras de los artícu- j 
los que se ofrezcan á la venta. 1

La entrega de los artículos se j proposiciones libres para ia ad- I 
hará por los vendedores ó sus re- | quigjojon fié los artículos que al j 
presentantes, cuando ia Junta lo j q^^l se expresan, necesarios para 

' las atenoionesdel Hospital militar 
de esta Plaza, durante el mes de 
Diciembre próximo, pueden los 
que deseen tornar parte en ia li
citación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que so inser
ta á continuación, en pliegos ce
rrados y acompañadas cada una 
de los documentos que acrediten 

Ila personalidad del firmante.
El acto tendrá lugar el día 20 

de Noviembre á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica dei mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados

considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación sç hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que dos ó más proposi
ciones iguales dejen ea suspenso 
aquélla, se verificará licitación; 
por pujas á la llana durante quin
ce minutos entre los autores de 
dichas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.

Articulos que son objeto del concurso:

Cebada y paja trillada
Paja larga
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Carbón vegetal
Carbón mineral
Carbón de cok

Ferrol, l.“ de Noviembre de 
1921.-Si Director, Dionisio Diaz.

Modelo de proposición»

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia...., provin
cia..... , calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Bolotin Oficial» de esta pro- 
vinoia fecha.,., 
suministro de 

. de___ para el

tendencia de Ferrol durante el 
mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se | 
alude, se compromete y obliga î 
con sujeción á las cláusulas de' 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarár s 
los artículos que se ofrezcan y | 
plazos en que hayan de entregar- | 
se) al precio de__  pesetas...... | 
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéudose á en
tregar las cantidades ofrecidas | 
cuando se le ordene durante to^ ?

1 do el presente mes, acompañando ! 
1’ en cumplimiento de lo prevenido

su cédula personal de..... clase, | 
expedida en..... (ó pasaporte de j 
extranjería en su caso y el poder | 
notarial también en su caso), así 1 

s como el último recibo de la contribución industrial que lecorres- j 
j ponde satisfacer según el concep- | 
1 to en que comparece. 1

Ferrol..... de...», 192..... 1
[Sirma y rúbrica}. |

Observaciones,—Si se firma i 
! por poder, se expresará como an- 
| tefirma el nombre y apellido del

poderdante ó el título de la 
ó razón social.

casa

NóM. 3,437.

£1 Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele- | 
brarse el acto de adquisición de j

1 hasta el anterior del concurso de
3 /4.1 ZM.» A 4- »1 Z1 n l « í-k ÍÍ Í TT*  r» /4/1 S

*vincia fecha de.... para el sumi- 
1 nistro de varios artículos en el 
j Hospital militar de esta plaza, 
j durante el mes de.....y del plie- 

go de condiciones á que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas dei mismo á entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) al precio de.....  
pesetas,,... céntimos (en letra), 
comprometióndome á observar lo 
que dispone el artículo 63 de la 
ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Valladolid..»,, de...... de 1921.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el títuLí 
de la casa ó razón social.

V A LL. ADOLID

!MPREHTÁ DE^HOSPICIQ PROViNG!^
Palacio de la Dipatwo^

diez á trece en las oficinas de
dicho Establecimiento. ^

El acto se celebrará con arre- | 
glo á la Real orden circular de j 
24 de Junio de 1921 (0. 0. nú- ? 
mero 141) y artículo 63 do ley j 
de Administración y Contabili
dad de Hacienda pública. |

La adjudicación será á favor de | 
j la proposición ó proposiciones | 
? más ventajosas y ajustadas á las ' 

à condiciones del acto, y en el 
| caso de que dos ó más de ellas sean 
j iguales quedará en suspenso la 

adjudicación y se verificarán las 
j licitaciones por pujas á la llana, 

durante el tiempo de quihee 
minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado este plazo subsiste la igual
dad, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo, pudiendo 
desecharía Junta todas las pro
posiciones presentadas si así con
viniese á los intereses del Estado.

Artícul os que son objeto de concurso

Artículos Unidad Gantidad

Aceite vegetal Litro 80
Arroz Kilegramo 50
Azúcar > 100
Azucarillos > 1
Bizcochos > 2
Café > 10
Carbón de cok > 5000
Ideia mineral > ■ 4000
Idem vegetal > 600
Carne de vaca > 900
Chocolate > 2
Gallinas Una iOO
Garbanzos Kilogramo . 200
Huevos Uno 3000
Jabón común Kilogramo 160
Jamón limpio 50
Leche Litro 3000
Manteca de cerdo Kilogramo 10
Merluza 100
Pasta para sopa 50
Patatas 1000
Riñones 100
Pichones Uno 20
Pollos » 20
Tocino Kilogramo 90
Velas de esperma » 20
Vino de Jerez Litro 10
Vino común » 200

Valladolid, 6 de Noviembre de 
1921.—P. 8., José Valero.

Modelo de proposición.
D.  domilicíado en...... pro

vincia de..... calle de...., núme-
| ro.....con cédula persona! de,..., 
| clase, número.....que acompaña, 
j enterado del anuncio publicado 

en el «Boletín Oficial» da la pro-
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